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   CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA AGRÍCOLA FAISA C-LIIDA. 
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E 

NOTARIA DUODECIMA 
CANTON GUAYAQUIL. 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

  

1 NUMERO: 20150901012P04512 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 
COMPAÑÍA “INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA C. 

LTDA. 
CUANTIA: —USS60,000,00.- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, el día de hoy VEINTIOCHO 
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL. QUINCE, ante mí, DOCTOR 
SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, Abogado, 

10 Notario Titular Duodécimo del Cantón, comparecen: a) 
1 Por sus propios derechos la INGENIERA  MARTHA 
12 CECILIA QUIMI MALDONADO, quien — declara — bajo 
13 juramento ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
14 soltera, ingenicra comercial, — domiciliada en esta ciudad de 
15 Guayaquil; y, b) El señor CARLOS EDMUNDO SALAMEA 
16 KUONQUI, por sus propios derechos, quien declara — bajo 
17 juramento ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 
18 casado, empresario, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
19 Los comparecientes son mayores de edad, hábiles y 
20 legalmente capaces para contratar, a quienes de conocer en 
21 esteacto doy fo. por haber presentado sus respectivas — códulas 
22 de ciudadania, cuyas copias certificadas se agregan a este 
25 instrumento como documentos habilitantes. — Bien instruidos 
24 sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura pública 
25 dejan constancia que conocen las penas contempladas en 
26 la Ley para el caso de incurrir en perjurio y para su 
27 Otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 
28 y literal siguiente: Señor Notario, En el registro de escrituras 

ANS



  

1. públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 
2 la Cesiónde Participaciones Sociales que se — celebra al 
3 tenor de — las cláusulas que siguen: CLÁUSULA PRIMERA: 

4 COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 
5 presente escritura pública la INGENIERA  MARTHA 
6 CECILIA QUIMI MALDONADO, por sus propios derechos, a 
7. quien en lo sucesivo se lo. podrá denominar simplemente como 
$ “la codente”; y, por otra parte, el señor CARLOS EDMUNDO 
9 SALAMEA KUONQUI, por sus propios derechos, a quien se lo 

10 denominará simplemente como “el cesionario”. CLÁUSULA 
11 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Son antecedentes para la 
12 celebración de esta escritura pública, los siguientes: A) La 
13 Compañía “INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA S.A. se 
14 constituyó mediante escritura — pública autorizada — por la 
15 Notaría Decima Tercera del Cantón Guayaquil, el veintitrés de 
16 junio de mil novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro 
17 - Mercantil del mismo C: 
18 noventa y siete. El aumento de capital de la compañía y 
19 reforma de estatutos — sociales consta de la escritura pública 
20 que autorizó el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil 

  

ón el tres de agosto de mil novecientos 

21 el veintitrés de septiembre de mil novecientos ochenta y 

22 mueve, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
23 veintidós de enero de mil novecientos noventa a través de la cual 

24 se transforma en INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA C. 

25 LTDA. B) Los actuales socios de INMOBILIARIA AGRICOLA 

26 FAISA C. LTDA. son los siguient INGENIERA 
27 MARTHA CECILIA QUIMI MALDONADO, propietaria de 

28 y mbeve mil doscientas cincuenta participaciones y el señor 
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CANTON GUAYAQUIL. es, 

PROVINCIA DEL GUAYAS 

1 CARLOS ALFREDO LUZURIAGA SANCHEZ propietario 

des sociales. Todas las 
prenombradas participaciones — son iguales, acumulativas e 

    vecientas cincuenta — participacion 

indivisibles, de un valor nominal de cuatro centavos de. dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. C) La Junta General 
Universal Extraordinaria — de — Socios de “INMOBILIARIA 
AGRICOLA FAISA C. LTDA.” celebrada el veinticuatro de 
diciembre del dos mil quince, resolvió, con el voto favorable y 

9 unánime de todos sus miembros, autorizar a la socia 
10. INGENIERA MARTHA CECILIA QUIM! MALDONADO 
11. para que transfiera el total de nueve mil doscientas cincuenta 
12 participaciones de un valor nominal de cuatro centavos de dólar 

13. de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 
14 CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUI así como 

15 también autorizar el ingreso del señor CARLOS EDMUNDO 
16 SALAMEA KUONQUI como nuevo socio de la Compañía. Se 
17 adjunta, para los fines probatorios pertinentes, una 

18 copia de la predicha acta de Junta General Universal 
19 Extrmordinariz de Socios, debidamente certificada por el 
20 Secretario de la Junta. CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE 

21 PARTICIPACIONES.- Vistos los antecedentes expuestos, la 

22 cedente, por sus propios derechos, cede a favor del: cesionario 
23 señor CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUI, el total 

24 de mueve mil doscientas cincuenta participaciones que tiene en cl 
25 capital social de INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA C. 

26 LTDA. de un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los 
27 Estados Unidos de América cada una, — con todos los derechos 

inherentes y relacionados a las mismas. CLÁUSULA » 
Y 7
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1 CUARTA: PRECIO- El precio de compra de las 
2 participaciones objeto de este contrato cs de S] 
3 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que 
4 el cesionario cancela en efectivo y de contado, y que la cedente 

declara haberlos recibido a su entera satisfacción.- CLÁSULA 
6 QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan y 

7 están conformes con el contenido de esta escritura pública. 
3 

9 

  

  

ÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.-  Cedentes y 

cesionarios declaran, para efectos ilustrativos, que la nueva 
10 - distribución del capital social de la Compañía es la siguiente: el 
11 señor CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUI, con 

12 mueve mil doscientas cincuenta participaciones; y, el señor 
13 CARLOS ALFREDO LUZURIAGA SANCHEZ con 

14  setecientas cincuenta participaciones sociales. CLAUSULA 

15 SEPTIMA: INSCRIPCION Y MARGINACION: Las partes 
16 quedan mutuamente autorizadas para inscribir la presente 

    

17. escritura de cesión de participaciones en el Registro Mercantil así 
18. como a marginar cn la matriz de la escritura de constitución de la 
19 compañía CLAUSULA OCTAVA: DOCUMENTOS 
20 MABILITANTES: — Se adjunta copia de la Junta General 
21 Universal Extraordinaria — de — Socios de “INMOBILIARIA 
22 AGRICOLA FAISA C. LTDA.” celebrada el veinticuatro de 

25. diciembre del dos mil quincc.- Anteponga y agregue usted, señor 
24 Notario, todas las demás cláusulas que fueran de estilo para la 

25 completa vigencia y validez de la presente escritura pública. 
26 Firmado) Abogado Cristóbal Mantilla Moscos: Matricula 

27 — Profesional del Colegio de Abogados del Guayas siete mil serscientos 

284 cinta y mueve HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia, la 
 



  

En Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de diciembre de 2015, siendo las 10h00, en el 
domicilio de la compalía, ubicado en a ciudadela Las Garzas Mz, 10 vila. 9, se reúnen los socios de 
la compañía, INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA CIA LTDA, a saber Ing. Martha Cecilia Quimi 
Maldonado de macionalidad ecuatoriana, propiotaria de nueve mil doscientas cincuenta 
participaciones, y, el Sr Carlos Alfredo Luzuriaga Sanchez de nacionalidad ecuatoriana, propietario 
e setecientas cincuenta participaciones. Todas las participaciones son iguales, acumulativas e 
indivisible y de un valor de cuatro centavos de dólar cada una Estando presente la totalidad dol 
capital social de la compañía, el mismo que es de cuatrocientos dólares (USD 400,00), 50 
constituyo en Junta General Universal Extraordinaria de Socios sin necesidad de convocatoria 
previa, cn atención a lo dispuesto en ol artículos 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 

tratar el siguente punto del orden del dia, sobre el cual se encuentran debicamente informados y 
de acuerdo a que so trate, y que es: 1.- Autorizar a la socia, Ing, Martha Ceciia Quimi Maldonado 
para que se transficra nueve mil doscientos cincuenta participaciones que posee en esta 
compañia y que se encuentran divididas de la siguiente manera: 3 participaciones, según consta 

enel itulo No. 16, 8.000 participaciones según consta en elttulo No. 17, y, 1.241 según consta en 
el ítulo No, 18,21 señor Carlos Edmundo Salamea Kuonqui- Actúa como Presidente de esta Junta, 
su titular Ing. Martha Cecilia Quimi Maldonado y como secretaria Ad Hoc, la Sra. Mónica Beatriz 
Salames Kuonqui. La Presidenta dispone que por secrotaria se de cumplimiento alo dispuesto en 

«lartículo 239 de la Ley de Compañías, lo que así se hizo, tal como consta en el encabezamiento 
¿de esta acta Pasándose a tratar el único punto del orden del día, los socios ce la compañía 
Inmobiliaria Agricola Faisa Ca Ltda. Resuelven: 1. Autorizar a la socia Ing. Martha Cecilia Quimí 
Maldonado para que transfiera nueve mil doscientas cincuenta participaciones por el valor de 
sesenta mil dólares de Estados Unidos de Norteamerica, que posee en esta compañía. No 

habiendo otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de media hora para la redacción 
del acta, Concluido lo cual se remstaiala Junta con los mismos asistentes, dándose lectura al texto 

de la misma, la cuol os aprobada por unanimidad y firmada para constancia por todos los 
asistentes, con lo cual se da por concluida la sesión las 12000. 

  

P. INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA CIA. LTDA. 

VEA: 1? 
Ing. Martha Quim Maldonado. 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL. 
socio. socio, 

BZ 
Sra. Monica Slamea Kuonque 

SECRITARIA AD HOC  



INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA C. LTDA.      

Guayaquil, 24 de diciembre del 2015 

0ñor 
Carlos Lururtaga Sánchez 
Presente 
be mis consideraciones” 

  

Por medio del presente comunicamos que el día de hoy, he 
transfersdo muevo mil doscientos cincuenta participaciones que 
poseo en la compañía INMOBILIARIA ACRICOIA PALSA C. TDA, Las 
cuales son participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de Norto Jmerica 
vada una. Contenidas en los títulos” N*16 desdo la 1983 — 19917 

4 H'17 desde la ¿001 - 10000 y N" 18 desde DON — 1241 stas 

  

  
  

  

participaciones 88 transfieren al señor Carlos Fúmundo Salanea 
Fuonquí con cedula de identidad 0912551330 

Por lo expuesto, solicitamos que asta Cesión de Participaciones 
aca Inscrita en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
TIMODTLIAIA ACRICOTA FALSA C. LTDA. y Se expida la nueva 
participación correspondiente, a fin de que el propietario de 1 
participaciones ejerza los derechos y obligaciones que la lay y 
los estatutos sociales determinen. 

Agradecemos da antemano la diligencia de esta solicitud. 

Atentamente, 

  

| yt 
balón: 

s0amo guna sarsoaoo corzos sasasen roceQor 
rs ramas Sa aso 

h 

ección: Av Frasco Orea 12008 - Cl. 3 Gres MO Solar z 
Tolo: oaso7aS, 
Gun. Ecos



señoR 
CARLOS ALFREDO LUZURIAGA SANCHEZ 
Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Campleme comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la compañía 
INMOGILIARIA AGRICOLA FAISA C. LTDA. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a 

¡ted para ul cargo de GERENTE de la Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

  

La compañía se constituyó bajo la denominación de INMOSILIARIA AGRICOLA FAISA S. 
A. por escritura pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera Doctora NORMA PLAZA DE 
GARCIA, el día 23 de Junio de 1977, e inscrita en el Registro Mercantl el día 3 de Agosto del 

mismo año. 

Sus atribuciones y deberes, se encuentran determinados en la escritura pública del 
Aumento de Capita, Transformación y Reforma integral de Estatutos, autorizada por el 
Notario Vigésimo Primero AB. MARCOS DIAZ CASQUETE, el da 23 de septiembre de 1989, e 
inscrita el día 22 de cnoro de 1990, a través de la cual se transforma en INMOBILIARIA. 

AGRICOLA FAISA C. LTDA, correspondiéndole a usted representar a la Compañía Legal, 
Judicial y Ertrajuciialmente, puciendo actuar conjuntamente con el Presidente o. 
separadamente 

Aprovecho la oportunidad para saludar a Usted y desearle el mejor de los éxitos en la 
¡esión que sele encomienda. 

Muy tentamente, 

Add 
MÓNICA SALAMEA KUONQUI 

Secretaria de la Junta. 

Acepto elcarpo de GERENTE GENERAL 
Guayaquil, 14 de marzo de 2011 

hubrtyuabic lo Y) 

SR. CARLOS ALFREDO LUZURIAGA SANCHEZ 
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AS 
omo a) DORA DE REPERTORIO. 1052 

   

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUII 
Certifica* que con fecha vemtsicte de Junio del dos mil once, queda 
sento el Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA     AGRICOLA FAISA C 
LUZURIAGA SANCHEZ 
11,468 

    

  

LTDA, a favor de CARLOS ALFREDO 
447, Registro Mercantil múmero. 

  

DEL CANTON GUAYAQUIL. 
¿ADA 
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NOTARIA DUODECIMA. 
CANTON GUAYAQUIL 

PROVINCIA DEL GUAYAS 
LATA PAGINE LA CESIONDE. PARTCPACIONES SOLES DE LA COLPAÑA  HMDBLURI ACROOLA FAA 6 

1. misma que se eleva a Escritura Pública para que surta todos 
2 sus efectos  legales- Quedan agregados a mi Registro 
3. formado parte integrante dela presente los documentos 

que perfeccionan el presente acto cuyos tenores sc agregarán 
en cada uno delos testimonios que de ésta sc dieren. 
Leida que fue integramente por mí el Notario alos 
intervinientes, — éstos la aprucban, se afirman y ratifican cn 
todas sus partes, y para constancia firman cn unidad de 

acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- c
e
s
a
“
.
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R 7 A 
1 2 dl irá 

14 INGENIERA MARTHA CECILIA QUIMI MALDONADO 

15 C.C.No. 070177149-5 

16 

pa , a 
Ns > 

     

19 CARLOS EDMUNDO SALAMEA KUONQUI 

20 C.C.No, 091255133-0 

FERNANDO MANZUR CAPELO 

TITULAR DUODÉCIMO CANTÓN GUAYAQUIL 

2 A ——
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SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

QUINTO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

COMP) “INMOBILIARIA AGRÍCOLA FAISA 

LTDA” EN DIEZ FOJAS ÚTILES, INCLUYENDO LA 

PRESENTE Y COPIAS CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU 

OTORGAMIENTO.- EL NOTARIO. Ly 

     08. SALIDA E. MGÁNZUR CAPELO; 
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.+ Registro Mercantil de Guayaquil O 
NUMERO DE REPERTORIO: 61.597 
FECHA DE REPERTORIO: 28/4i0/2015 
MORA DE REPERTORIO. 15:56 

  

  

En cumplimento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha mscnto lo siguiente 

Con fecha ses de Enero del dos mil dieciseis queda seria la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 
social de la compañsa INMOBILIARIA AGRICOLA FAISA C.LTDA., 
autonzada por cl DR SALIM FERNANDO MANZUR CAPELO, 
NOTARIA DECIMA SEGUNDA DE GUAYAQUIL, el día 28 de 
diciembre del 2015, mediante la cual MARTHA CECILIA QUIMI 
MALDONADO cede 9.250 participaciones a favor de CARLOS 
EDMUNDO SALAMEA KUONQUI, todas las participaciones tienen un 
valor nomunal de cuatro centavos de dólar de los Estados Undos de 
América, de fojas L a 11, Registro de Cesión de Particepaciones. número 1 
2.- Se tomó nota de la presente Cesión de Particspaciones, al margen de la(s) 
xmserpción(es) respoctiva(s) 
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